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0,50 peseti*»

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931

D8 DIEZ A DGCB V DE TRES A SE!
iVjmer-o suelto, 50 céntimos.

Parte oficial multa de 25o pesetas como penalidad por
el retraso

1:
duda, haber sido tenidos en cuenta por la
inspección cuando reduce su propuesta a la
imposición de multa mínima;

Nicolás Rodríguez Rodríguez.
Braulio Aznar Barragáa.
Ricirdo Doncel Vidal.
Melquíades García Barrio.
Aatonio García Sastre.

Resultando que ai aducir deseargos la
Compañía reconoce esencialmente los he-
chos, puesto qua ao hay duda sobre la as-
cendencia del retraso ni sobre la inutiliza-
ción de la máquina núm. 815, limitándose
a descomponer dicho retraso, expresaado
que el tren 843 de que se trata salió ya
cinco minutos retrasado de Zaragoza, y
perd ó otros cinco minutos en Rueda, por
esperar el tren núm. 858 diez minutos más
ea los kilómetros 278 y 252 por precaucio-
nes en la vía; des heras y diez y siete minu-
tos ea Humanes, yuna hora ycuatro minu-
tos en Guadalajara por avería de la máqui-
na 815, lo que arroja un retraso total de
tres horas y cuarenta yun minutos ;pero
sin' justificar la inutilización de la máquina
ni los dos retrasos de tres horas y veintiún
minutos que produjo; antes bien, recono-
ciendo expresamente que fué debida dicha
inutilización a un descuido en la conduc-
ción del fuego, por cuya faifa se impuso
al maquinista un fuerte castigo; ao obstan-
te lo cual, solicitóea sus descargos la Com-
pañía que se la declarara exeata de respon
sabilidad en estas diligencias:

Vistos los artículos 12 y 29 de la ley de
Policía de Ferrocarriles, les 160 y 166 de
su reglamento, las Reales órdenes de 6 de
Mayo de 1892 y 31 de Octubre de 1901, y
la de 9 de Agosto del mismo año sobre im-
posición de correctivos a las Empresas fe-
rroviarias:

S. M. d Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
i.M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Su Altezas Reales el Príncipe de Asturias
elnfantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

Supernumerarios —Caberas de familia.
D.Manuel Bonéitez Alonso.

Juan Acedo Mellado.
José Rocha Casesio.
Domingo Martínez Arjoaa.De Igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia. He resuelto, de conformidad con lo in-
formado por la tercera División de Ferro-
carriles, imponer a la Compañía de los de
Madrid a Zaragoza y a Alicante la multa
de 250 pesetas por elretraso de des horas y
diez y siete minutos sobre el margan de la
tolerancia reglamentaría con que llegó a
Madrid el tren mixto 843, de Zaragoza, el
día 25 de Febrero de 191!}.

Capacidades.
D. Luis Monge Hilario.

Francisco Moya Moya.
Eulogio Várela Sartorio.
Manuel López yLópez.
Vicente García y García.
Teodoro Hortelano Carrascal
LuisMoratín Eguía.
Samuel López Arias.
Bernardo Sanz López.
Salvador Román Ramón.
Francisco DullCid.
Julián García López.
Enrique Alvarez Ruiz.
Juan Pérez Serra.
Antonio Bravo Cuadrón.
León Medina Bruza.

Gobierno civil
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Fomento.
—

Ferrocarriles Madrid, 31 de Marzo de 1917
ElGobernador,

Alejandro Rosselló.
Ea ei expediente incoado contra la Com-

pañía de los Ferrocarriles de Madrid a Za-
ragoza ya Alicante, por el retraso de dos
horas y diez y siete miautos sobre el mar-
gen de la tolerancia reglamentaria coa que
llegó a Madrid el tren mixto número 843,
dé Zaragoza, el d;'a 25 de Febrero de 191 5,
se ha dictado con esta fecha la resolación
siguiente:

Visto el expediente instruido contra la
Compañía de los ferrocarriles de Madrid a
Zaragoza y a Alicante, por elretraso de dos
horas y diez y siete minutos sobre el mar-
gen de la tolersncia reglamentaria con que
llegó a Madrid el tren mixtonúm. 843, de
Zaragoza, el día 25 de Febrero de 191 5;

Es copia:
ElIngeniero Jefe,

Francisco Terán
(Núm. 1.525.)

Resultando que la Comisióa provincial Audiencia de Madrid Supernumerarios.— Capacidades
en su informe estimó que el retraso fué de-
bido a un descaído del maquinista, y que
habiendo sido castigado éste severamente
por la Compañía, no consideraba proce-
dente la imposición de la multa propuesta:

En el expediente relativo al sorteo, recu-
sación, notificación y citación de los Jura-
dos ySupernumerarios que han de ver y
sentenciar las causas procedentes de los
Juzgados instructores de los distritos de Pa-
lacio y Congreso de esta Corte en el segun-
do cuatrimestre del año actual, han resulta-
do elegidos por la suerte los señores Jurados
que a continuación se expresan:

D. Luciano Rivero Ruiz,
Gabril Puig Larraz.

Y en su virtud,la Sección cuarta de esta
Audiencia provincial dictó la siguiente:

Audieacia provincial.
—

S. S. Sección
cuarta.— Para ver y sentenciar las causas
seguidas ea el Juzgado instructor del Con-
greso de esta Corte contra Casiano Barqui-
lla Galla, por el delito de robo, se señala el
día veintiiuno del corriente

Considerando que la Real orden de 6 de
Mayo de ¡892 y la de 3i de Octubre de
19 j1 establecen terminantemente la res-
ponsabilidad de las Empresas ante ia Ad-
ministración per las faltas o descuidos de
sus empleados, y que de esta responsabili-
dad no puedes ser descargos los castigos
que las Compañías impongan a sus agentes,
que antes bien ponen fuera de toda duda la
existencia y la gravedad de tales. faltas:

Resultando del informe emitido por el

Ingeniero Jefe de la 3." División técnica y
administrativa de ferrocarriles que el refe-
rido retraso fué debido a la inutilización de
ía máquina por el aflojamiento de los tubos
de humos 3 y 5 de la hilera décima y 2 y 4
de la undécima, coa las consiguientes pér-
didas de agua; que el accidente se inició en
Alcuaeza, y que en Humanes se vio el ma-
quinista obligado a pedir piloto a Guadala-
jara, perdiendo dos horas y diez y siete mi-
nutos en la primera estación, para esperar
la máquina de socorro núm. 94, yuna hora
y cuatro miautos en Gua dala jara; que lalo-
comotora 815, que remolcaba el tren, figu-
raba ya en turno de reparación, y que la
avería sólo puede atríbairse á ua descuido
de conducción de fuegos en la bajada de
Alcaneza, por lo que se consideraba proce-
dente y se propus» la imposición de una

Para la seguida en igual Juzgado, contra
Salvador García Aznar, por igual delito de
robo, se señala el día veintidós del expresa-
do mes.

Caberas de familia
D. Francisco Sierra Esteban.

Baltasar Blanco Salvador.
Perfecto Melón Fernández.
Felipe Sánchez de la Muñoza.
Dionisio Gómez Algara.
Mariano Cortesío Milián.
Marcelo Gutiérrez Pera.
Migad Gómez Rodríguez.
José Hernández Camacho.
Manual Cotonier Alcocer.
Vicente García S. Pedro.
Francisco Candelas Dalar.
Ricardo del Campo Villaverde
Manuel Aguas Egido.
José Ruiz Cavanaa.

Para la seguida en dicho Juzgado, contra
Pedro N.López, por homicidio por impru-
dencia, se señalan los días veintitrés y vein-
ticuatro de dicho mes.

Considerando que salvo el caso de fuerza
mayor, debidamente aligado y justificado,
son penables todos los retrasos de trenes

que exceden del margen de la tolerancia
reglamentaria, concedido precisamente para
incidencias como la de espera de trenas y
precaución de marcha con que pretenden
justificarse en el escrito de descargos pe-
queñas fracciones del retraso penable:

Para ia seguida en el propio Juzgado
contra José María Villaverde García, Miguel
Marqui Cano yJulián Madrigal Frutos, por
robo, se señala el día veinticiaeo del repeti-
do mes.

Considerando que ios motivos de atenua-
ción, y no de exculpación, que alega la
Compañía en el caso presente, deben, sin

Para la seguida ea dicho Juzgado, contra
Eladio Sanz Gómez, por malversación, se
señala los días veintiocho y veintinueve del
indicado mes.
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Para la seguida en elmismo Juzgado con-
tra Ignacio Alvarez Valdés, por abusos des-
honestos, se señala el día treinta y uno del
tantas veces repetido mes.

ha habido epidemias, conforme a la Real
orden del Sr. Cierva...

ElSr. Fernández Rodríguez: Únicamen-

te para decir que ns ha pasado por miáni-
mo censurar a nadie, y sí únicamente re-
cabar para Ja Diputación que se reconoz-
ca, por quien lo deba reconocer, los méri-
tos que contrae al atender a estas epidemias
que, en mi entender, corren a cargo de Jas
Autoridades superiores, y además para ha-
cer ver a la Diputación que, en miopinión,
esto no es defecto del Ministro de Ja Go-
bernación, llámese como quiera; es defecto
de organización, y ea vista de esa organi-

zación deficiente, se cargan sobre la Dipu
tacióa más obligaciones que las que la Ley
determina, que, por otra parte, tampoco
tiene facultades para prevenirlas y evitarlas.

ideario ea la medida de las fusrzas de cadacual, lo mismo Corporaciones que indivi.dúos; pero yo no quiero censurar a nadi¿
y repito qae pasado este estado circanstan-cial presentaré una proposición encaminadaa evitar estas epidemias, y habremos dadaun paso en pro de la hig ene de Madrid y
sin necesidad de disculpar propios errores!no tendremos que echar ia culpa sobre el
pueb'd_______________________________________M

Eiseñor Presidente: Si me permite el se-
ñor De Carlos haré una aclaración.

Para la seguida en el Juzgado tan repeti-
do del Congreso contra Ángel Montero
Martín, por robo, se señala el día primero
de Joaio próximo venidero.

Lo que he dicho es que cuando ea Ma-
dridhubo uaa epidemia de tifus exantemá-
tico, la Diputación, crey ndo que no tenía
por qué entender en eso, así lo comunicó,
y el Ministro de la Gobernación, Sr. La
Cierva, dictó una Real orden obligando a
la Diputación a que cargara con ese grava-
men, y no tuvo más remedio que aceptar

Para la seguida en el Juzgado del distrito
de Palacio contra José María San Millán
Carpintier, por estafa y falsificación, se se-
ñala los días diez y ocho y diez y nueve del

l^iórPresideriT: Anticipándome a lo
que ha anunciad :> el Sr. Fernández Rodrí-
guez, he de decirle que el Ministro dela
Gobernación y el Inspector de Sanidad se
han ocupado de ver la forma de evitar las
epidemias, y en el presupuesto extraordi-
nario dd Estado se consigna una cantidad
para empezar a constrair un Hospital de
Epidemias. Es la primera vez que los Po-
deres públicos se han ocupado de este pro-
blema, y ya ha aceptado el señor Ministro
da la Gobernación el crédito da un millón
de pesetas para este año; de suerte qae está
pendiente de Jas Cortes, y tengo casi laevi-
dencia de que será un hecho.

mismo mes esta obligación

Para la seguida en igual Juzgado contra
Feliciano de San Segundo, por robo, se se

Después, en 191 3, fué cuando consegui-

mos con el Sr. Alba que concluyera ese es-
tado de cosas y empezara a subvencionar-
nos, siguiendo por ese camino el Sr. Sáa-
chez Gaerra y Jos demás Ministros que le
han seguido en el desempeño del Ministerio
de la Gobernacióa.

ñaia el día veíate de Junio del indicado
mes, Y como es defecto de régimen v de or-

ganización, he anunciado que presentaré
una proposición para que eleve a los altos
Pederes a fin de cambiar ese estado de

Para la seguida en repetido Juzgado con-
tra María Dolores Fernández López, por
homicidio, se señala los días veintidós y
veintitrés del propio mes. Lo que sucede es que ea Madrid no ¡aay

Hospitales donde albergar a los enfermos
de viruela, escarlatina, sarampión, tifus y
otras enfermedades epidémicas, nihay otro

HospitaLque el nuestro, que por pertenecer
a una Corporación todo el mundo le hace
sufrir cargas, y en cambio el Hospital de la
Princesa, que es del Estado, no las sufre y
nadie dice nada.

cesas

Y,por último, para la seguida en idénti-
co Juzgado contra Carlos Betemps Duver-
noy, por homicidio por imprudencia, se
señala los días veinticinco, veintiséis y vein-
tisiete del expresado mes -ie Junio, todas
ellas a Jas nueve y media en punto de su
mañana yen el salón de actos públicos de
les Juzgados de instrucción de esta Corte;
anuncíense en el Boletín Oficial de la pro-
vincia los nombres de los Jurados y Super-

El Sr. Martín Pindado: Pocas palabras,
porque no quería tomar participación en esta
conversación familiar; pero he oído coa son
rojo que ss atribuye a incuria de las Autori-
dades más a'tas o más bajas el estado accual
de la epidemia en Madrid, sin teaer en
cuenta que lo primero que debemos hacer
es historia de las diferentes epidemias que
ha habido en Madrid.

Se han dado ya tos primeros pasos pira
la constitución de una Junta para la cons-
trucción de un Hospital de Epidemias.
Aparte de este proyeoto de Hespita! de Epi-
demias yde infecciosos, estoy al habla coa
ei Ministro de la Gobernación y el Inspec-
tar de Sanidad pira que se consigne en el
presupuesto cantidad para, de-gravar el de
Ja Diputación yayudarle y favorecerle cuan-
do ocurra una epidemia, ínterin no este
construido el Hospital de este nombre.

La Diputación, que siempre ha demos-
trado su altruismo, cdo y amor por el pró-
jimo, no tiene más remedio que abrir las
puestas de su Hospital a todos.

numerarios que han sido designados, así
como el lugar y días, reclamándose ua
ejemplar en que tal anuncio se inserte; lí-
brese mandamiento al Juez instructor de
Palacio pan* que por medio de los respecti-
vos Jueces municipales haga saber a los
treinta y seis Jurados y seis Supernumera-
rios que han sido designados la obligación
que tienea de asistir a los llamamientos ba-
jo la multa que previene la ley del Jurado,
eacargaado además a dicho Juez instructor
devuelva el despacho cumplimentado, con
antelación a la fecha del primer señala-
miento. Madrid, cinco de Mayo de mil

Conversaba yo hace poco con un Médico
amigo mío que ha pasado tres años en Ale-
mania, y me decía que estaado allí la invi-
taron a ver un enfermo curiosísimo. Para
ver a esté enfermo, que estaba a 200 kiló-
metros de Berlín, fueron 40 ó 50 Médicos
ea tren especial: se trataba de un caso que
no habían visto nunca. Mi sorpresa fué
grande

—
me decía este Médico— ruando vi

al enfermo y observé que se trataba de un
caso típico de viruela.

Después de aquella fecha, han ayudado
algo los Poderes públicos, ypor taato, gra-

titud debemos a í*?s que han hecho cambiar
el antiguo estado de cosas, y gratitud mers-

ce el señor Ministro de la Goberaacióa,
que aada tiene que ver en este asunto, que
es de la competencia del Ayuntamiento de
Madrid; pero éste tampoco tiene edificio
para atender a estas enfermedades, razón
por Ja cual había de ser la Diputación la
encargada de hacerlo.

El Sr. Feraández Rodríguez: Tomo bue-
na nota de algunos datos del señor Presi-
dente, que precisa méate redundan en pro
de la necesidad de la proposición que voy

Es decir, que en Alemania se recorren Se da cuenta del siguiente dictamen de
ia Comisión de personal:

a presentar

200 kilómetros para ver ua caso de viruela,
y en España no tenemos más que salir a la
calle. ¿A qué es debido esto? Las Autorida-
des ponen de su parte loque pueden. Es un
hecho indiscutible que la vacuna es la in-
munidad completa de la viruela, y la vacu-
na en España es obligatoria.

Con motivo de iá vacante ocurrida por
jubilación del Oficial de la clase de terceros

D. Ignacio Butragueño, se acuerda propo-
ner a la Diputación la reforma del art. 15
del reglamento para el servicio interior de
las ofieiaas, aumentando un turno de libre
provisión y exigiendo determinadas circuns-
tancias para ei turno de méritos.

Por eso debemos agradecer los auxilios
que el Estado nos preste, y debemos coací-

der un voto de gracias, no ahora, sino
cuando concluya la epidemia.

novecientos diez y siete.
—

Hay una rúbrica
P. S., Licenciado Eduardo Torralba.

Loque se anuncia al público a los efectos
del artículo cuareata y ocho de la ley del
Jurado. ElSr. De Carlos: Desde luego estoy con-

forme con la Presidencia, que me da un
argumento que viene a ser precisamente la
teoría que sustento; porque dice que es-
tando el Estado obligado a sostener deter-
minados enfermos, ae lo h-ce, y se nos

Dios guarde a V.E. muchos años. Ma-
drid, 7 de Mayo de 1917.

Yo me remonto a 1902. En aquella época
tuve la honra de que el Ayuntamiento de
Madrid me nombrara vaeunador, y pude
observar lo que pasaba: que aun dándoles
dinero, ropa y alimentos, con los fondos
que había recaudado tiImparcial, para
vacunar a algunas personas a veces tuve

que reclamar el auxilio de la fuerza públi-
ca, porque querían lincharme.

ElSr.. Bergia: He pedido la palabra, por
extrañarme enormemente que ia Comisión
de personal traiga el dictamen que aa
leído.

P. S
Ledo. Eduardo Torralba

Excmo. señor Gobernador civilde esta pro- cargan a nosotros
víncia Vea la Presidencia qué situación tan am-

bigua es ésta: Si nosotros tenemos qua ha-

cer frente a la epidemia, y ellos que tienea
obligación ao lo hacen, justo es que haya
una indemnización; pues de otra manera,
nosotros no podríamos hacerlo , porque
no disponemos de fondos suficientes, nues-
tra esfera es limitada y carecemos aáemás
de locales y presupuesto.

Recordaréis perfectamente que al final
del período pasado de sesiones, la minoría
republicana presentó una. proposición para
la supresión en absoluto del turno de mé-
ritos. La,Comisión provincial este verano,

en turno de méritos, ha nombrado a dos o
tres empleados, y este procedimiento qae
se viene siguiendo,, de tejer y destejer, es-
ti;r;o que no debe continuar.

La proposición que presentó la minoría

republicana estaba a ponencia del actual
Vicepresidente de la Comisión provincial J
de otro señor Diputado, yhasta la fecha no
han dictaminado.

(Núm. 2.034.)

En aquel mismo año tuve la honra de ser
delegado de la Diputación como Medico de
guardia que era en el Hospital provincial,
para combatir la epidemia en Valdema-
queda, pueblo de cuarenta casas, en el que
había 92 atacados de viruela cuando legué.
Entonces muchas veces tuve que exponer
mi vida al cumplir mi obligación de va-
cunador, porque aquellos vecinos se opo-
nía.-, a ser inmunizados. Tal idea tenían de
la vacuna, que cuando vieron ia ternera se
Amotinaron les vecinos del pueblo, y los
más sensatos se marcharon al campo, que-
dando tos que no io eran dispuestos a lin

charme Hubo que hacer una acaldada,

utilizando las fuerzas de lá Guardia dvil
para tenerlos casi atados y poder vacu-

Diputación provincia!
Sesión de 11 de Noviembre de 1916

(continua cIIÓn) Acaba de llegar a mis manos una nota

que conviene que se cono ca, para aue no
se crea que porque se nos entrega una can-
tidad está todo salvado. Ei Estado, según
esa nota, sostiene hoy 320 enfermos, y !a
Diputación 1.117. ¡JE* obligación só!o de
la Diputación? Entonces, el Estado ¿para
qué tiene sus hospitales? Pero si es obliga-
ción del Estado, que se vea en nuestros
hospitales los enfermos quj

¿Por culpa da quién? No quiero echar la
culpa a nadicH
nemas Auto*\u25a0

o si quiero decir e te
des erin, írnííc rt lar por

la salud públic ued
quebr; no se pre lene

r su
Creo, por tanto, que no se debe traer ese

otro dictamen, qué es opuesto a la proposi-
ción de la minería r publicaría, sin que se
haya resuelto, sobre ésta por la Comisión is

personal.
Planteada esta cuestión previa, pido a a

Presidei cia me reserve el us* de !á palabra

para 'ratar después el fondo del asunto.

Por esta ra :nto

o alpoco o :n be
señor Míni Goberria
nos eacontr
se han padí

n c.?scs de viruela q tenemos y no
v au' a D son de Madrid , únic©í qüí

dentro del Hospital provincial
deben estar

ción tiene que atacar ahora nar'os
Mipropósito nó e que c-ecir que De manera queje-i que extc-demc-cs nues-

tro radio de acción, hrciendo un beneficio
Fsto demuestra cómo -no es !a culpa de

las Autoridades, sino de la poca cultu
los ciudadanos.

mientras la máquin mon da y deje El señor Presidente: Lo que hav que na-

cer es encauzar esta discusión y llevaría
conforme al reglamemc, cóiisutaieadd 'P*
turnos que el mismo 'etermina.

ElSr. Bergia: No he consumido un tur-

no en contra. Me he limitado a pedir que

que se fabriquen casos de viruela, ser
pequeños los hospitales.

al Estado, justo es que el Estado, no ahora,
cuando existe la epidemia, sino con carác-
ter permanente, nos dotara con fondos su-
ficientes para hacer frente a todas las en-
fermedades que hay en Madrid.

EiSr. Fernández Rodríguez: Creo que
el pueblo, la masa no tiene la culpa, sino
que es defecto de organización por culpa
del elemento director, y eso hay que recti-¡

Ih [iiiiiii li i|ii'i^^B^^M^^B^B|
dente de qué la Dipíttacioricnn'aencarga^
da de sostener ios enfermos, siempre que

el señor Pr.si
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no se trate do este dictamen mientras la
Comisión no resuelva sobre la proposición
que presentó la minoría republicana sobre
la supresión del turno de méritos.

.cerrar la puerta a los compromisos y al fa-
voritismo, que sólo beneficia a unos emplea-
dos que saltan sobre otros.

examen o en una oposición. Los turnos

debea ser, pues, e! de antigüedad, el de
méritos verdad y el de otros méritos para
los inéditos, para los que no han podido
acreditar los méritos prácticamente y que
habrán de probarse por oposición condi-
cionada ea la forma que la Diputación es-
time conveniente. Hay que tener en cuenta
que loque acordemos sobre personal tiene
mucha transcendencia; pues dando la im-
presión de la seguridad de la justicia en los
ascensos, conseguiremos qua la burocracia
de la Diputación se eleve, se engrandezca y
dignifique.

que se declare que soa del dominio de
la Sociedad demandante los bienes, pro-
piedades y derechos comprendidos ea la
escritura de tres de Junio de mil novecien-
tos quince, y se condene al demandado a
entregarlos a la Sociedad demandante «El
Mimbre», y a indemnizarla daños y per-
juicios con las costas.

Para mí todos los empleados de la Dipu
-

ta:ióa son iguales, y si se me dice por al-
guieique hay algunos empleados que por
sus condiciones no cumplen con su deb er,
que se le forme expedieate y salga de la
casa.

ElSr. Goitia: El dictamea de hComi
-

sióa abarca dos extremos. Uno que no se
refiere para nada a méritos, sino a que se
suprima o no la Junta de Jefes que ha de
hacer la propuesta. Ese debe discutirse; y
luego lo que se refiere a! art. 15, relativo
al turno de méritos, podría discutirse al
tratar de la proposición de! Sr. Bergia-

Fallo:Es poco mora! que haya empleados de la
Diputación que llevan veinte años de servi-
cios que por no 'contar con relaciones entre
los señores Diputados están postergados
años y años mientras otros qu; llevan po-
co tiempo de servicios, por contar con in-
fluencia, ascienden y saltan por encima de
otros más antiguos en laDiputación.

Que estimando rescindido el contrato de
compraventa celebrado entre la Sociedad
especial miaera «El Mimbre» y Don Carlos
Merlín, que consta en ia escritura pública
de fecha tres de Junio de mil novecientos
quince, autorizada por el Notario de \a ciu-
dad de Linares Don Domingo Ureta y Le-
reaa, debo dechrar y declaro ea su virtud:
que asiste a la Sociedad demandante el de-
recho de recuperar todos los bienes, pro-
piedades y derechos que fueron objeto de
éi y se describen en el número primero de
la escritura pública mencionada, cuyo do-
minio la pertenece, los cuales queda obli-
gado el demandado a devolver a aquélla
coa las mejoras y beneficios en ello* ia-

ElSr. Bergis: Si la Corporación está con-
forme con la proposición de! S-. Goitia, yo
no tengo inconveniente en que se discuta,
dividiendo la cuestión en esos dos tér
minos.

EiSr. Soria: E"timo que la proposición
d;lSr. Bergia es una proposiciónantirregla-
mentaria e ilegal, porque los empleados de
la Corporación han ingresjdo de acuerdo
con Jo que dice un Reglamento, o, lo que
es lo mismo, en virtud de un contrato que
tienen celebrado con la Diputación, en el
que se les dice que ascenderán porel turno

de méritos y por el de antigüedad, y si se
les quita la facultad de hacerlo por el turno
de méritos se les merma la posibilidad de
ascender más rápidamente, y los que se
crean perjudicados podrán interpoier un
recurso en el que creo les asistiría la razón.
Condicionar el turno de méritos con todas
las garantías que quiefea los señores Dipu-
tados, con la oposición, en la forma que
estimen más conveniente, me parece bien,
y por eso creo yo que para que los méritos
puedan ser aquilatados sin apasionamientos
y sin prejuidos como los que ocasiona la
influencia, es de gran utilidad el informe
de lá Junta de jefes a favor de la que voté
en la Comisión de Personal y en contra de
cuya supresión votaré, porque croo es con-
veniente su existencia, como sa ha demos-
trado en los informes leídos anteriormente.

En cuanto al primer punto, yo estoy con
-

forme en absoluto con la supresión de la
Junta de Jefes, y respecto al segundo pun -
to, pido que se me reserve el uso de la pa-
labra.

Esto no es moral, y como nosotros no
administramos para hoy, sino para maña-
na, y como con esto no pretendo faltsr ni
ofender a nadie, yo creo que no puede
aceptarse que subsista el turno de méritos,
limitando los ascensos al turno da antigü e-El señor Presidente: No hay inconvenien-

te. Podemos ocuparnos primero déla Junta
de Jefes.

dad rigurosa
ElSr. Llasera: He pedido lapalabra para

un turno en pro; pero he de hacer la salve-
dad de que es solamente respecto de una
parte de la proposición, porque en el resto

ha de ser en contra, o más bien en aclara-
ción y en solicitud de que se reforme uno
de los extremos del dictamen.

El SrJ Fernández Rodríguez: No estoy
conforme con eso, porque se va a alargar la
discusión y nos va a obligar a hacer dos
ediciones de los discursos. En eldictamen de
laComisión de personal están incluidos los
dos puntos, y además hay un voto particu-
lar del Sr. Soria, en el que reconoce que
esta Comisión de personal no se debe supri-
mir, y, en cambio, el dictamen dice que se
debe suprimir con vista a la modificación
del art.15. De manera que nohay necesidad
de dos discusiones; basta con discutir prime-
ro el voto particular de! Sr. Soria.

troducidos desde que entrara en posesión
de los mismos, si los hubiere; que procede
cancelar en el Registro de la propiedad
del partido de Linares las inscripciones que
por consecuencia de la indicada escritu-
ra se practicaron en los libros a nombre
de Don Carlos Merlín, referentes a ios
bienes vendidos, y que Don Carlos Mer-
lín debe abonar a la Sociedad especial de
minas «El Mimbre» cusntos perjuicios la

haya irrogado con motivo de la ejecución
de resoluciones judiciales que hubiere re-
caído sobre los bienes, cuys devolución se
le ordena en esta sentencia hasta su total
entrega, la cuantía de los cuales se habrá
de determinar en el período de ejecución

El turno en pro es para aquello que sos-
tiene el dictamen manteniendo el turno de
méritos, porque los cargos se pueden cum-
plirbien y mejor y debe haber estímulos
para el que cumple más allá de la línea de
laobligación, fuera de la obligación, pues
es digno de premio y de recompensa y hay
que premiarlo; para eso está el turno de
méritos. Loque hay que procarar es que
sepamos dar al turno de méritos loque re-

quiere, dando la plaza del mérito al méri-
to. Debemos, pues, ir al turno de méritos
como cumplimiento estricto de nuestro de-
ber.

El señor Presidente: El Sr. Bergia podrá
hacer las manifestaciones que estime con-
venientes, porque desde el momento que
hay dictamen y voto particular se debe tra-

tar primero de éste.
(Confinwará.) de la misma

Así por esta misentencia, y con expresa
imposición de las costas a! demandado SJoa
Carlos Merlía, lo pronuncio, mando y
firmo.

El Sr. Goitia: En primer lugar no hay
voto particular; un voto particular tiene
que venir fundamentado ea forma, y el
Sr. Soria loún<co que hizo en la Comisión

fililífflli.y:Si se quiere condicionarlo, aunque no ves
preciso, porque ello significaría que no so-

mos suficientemente imparciales, que se
condicione, para que sea garantía deque
se ha de dar al mérito; pero es preciso que
subsista, y mucho más enuna Corporación
como la Diputación, donde hay servicios
penosos en los cuales no basta el cumplí
miento del deber, sino que hay que extre-

mar la obligación; como ocurre en casos de

epidemias, de enfermedades infecciosas, en

que se requiere una actividad, celo y abne-

gación que en el estricto cumplimiento del
deber no es posible exigir.Pero disiento en
un punto; porqie queriendo hacer, valer el
turno de méritos, veaimos con esa propo-
sición estableciendo otra turao contradic-
torio con el de méritos, qi.e contraría quizá
por completo el turno de méritos, porque
es lapugna mayor que puede existir con ei

turno de méritos, o sea el turno de libre
elección. Se alegará que hay méritos que
no pueden justificarse, que hay méritos y
aptitudes especiales que no han podido ser
contrastadas previamente.

José Manuel Puebla,
fué decir que votaba en contra de lo que se

refería a la supresión de ésa Comisión es-

pecial, y respecto al otro extremo, intro-
dujo una modificación: la de que una va-

cante se diera al turno de méritos yotra a

lá ubre elección.

JUZGADOS DE I."INSTA.NSÍA La anterior sentencia fué publicada el
mismo día

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia y sirva de notifi-
cación al demandado Don Carlos Merlín,
expido la presente en Madrid, a ocho de
Mayo de milnovecientos diez y siete;

UNIVERSIDAD
En Jos autos de juicio declarativo de ma-

yor cuantía seguidos en el Juzgado de pri-
mera instancia del distrito de iaUniversidad
de esta Corte y mí Secretaría, promovidos
por la Sociedad especial minera denomina-
da «ElMimbre», contra Don Carlos Merlín,
sobre entrega de bienes y otros extremos,

se ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Por tanto, para no Involucrar ,a mi en-
tender, JO que procede es que el Sr. Soria
se levante a defender la primera parte, so-

bre la que se puede tomar acuerdo, y luego
sedscutirá el otro extremo de la propo • ;

El Secretario,
Felipe González Bernabé

(A.—261.)
sición

El señor Presidente: Como resulta que
ao hay más que un voto ea contra, del se-

ñor Soria, se va a proceder a discutir el
drctamen en la forma que dice el regla-

JUZGADOS MUNICIPALES

Sentencia .
En la Villa y Corte de Madrid, a venti-

séis de Abrilde railnovecientos diez y sie-
te. El señor Don José Manuel Puebla y
Aguirre, Magistrado de Audiencia Territo-
rialy Juez de primera instancia del distrito
deda Universidad de esta Corte; habiendo
visto los presentes autos de juiciodeclarati-
vo de mayor cuantía, seguidos, de una
parte, como demandante, la Sociedad es- ¡
pecial minera denominada «SI Mimbre»,

domiciliada en esta Capital, representada
por el Procurador Don Luis Guinea y San-
tu, y defendida por e: Letrado Don Eufrasio
Beiday Moltó;y de otra, co.no desandado,
Don Carlos Merlín, subdito belga, indus-
trial, vecino de Bruselas, ahora residen-
te en San Sebastián, que no ha compare-
cido, y respecto del cual se han enten-

dido las diligencias con los estrados
del Juzgado, por haber sido declarado
en rebeldía, versando el pleito sobre

CHAMBERÍ

mentó En virtud de providencia del señor Doü
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
dd distrito de Chamberí de esta Corte, se
dta, llama y emplaza a Eduardo Martín
Rodríguez yPo'icarpo Gómez López, cuyas
demás circunstandas y actual paradero se
ignora, para que comparezcan en dicho Juz-
gado el día 11 de Mayo. a las diez y me-
dia, a celebrar juicio de faltas núm. 1.660
de 1916; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifican., les parará ei perjuido que haya

EiSr. Bergia: Como han oído los seño-

res Diputados, el dictamen abarca dos ex-

tremos: primero, la supresión de la Junta
de Jefes para proponer en' vista de los méri-

tos de los concursantes, y la segunda parte,
la modificación del art. 15 del Reglamento,
creando un turno de Hbre provisión y exi-

giendo determiíadas circunstancias par* ei
turno démenos.

Si hay empleados que tengan estas con-
diciones ( réese un tercer turno, que existe

en muchas Corporaciones, que es el turno

de oposición entre Jos empleados de la
misma Corporación que tengm más méri-¡
tos intelectuales, más aptitudes, mejores

elementos para poder servir a la Diputa-
Jción, justificando ame un Tribunal que
valen más para que edo sea reconocido por
;la Diputación. Asi habris méritos de dos
clases: de coiducfa, de aptitude*. proba-
das en el desempeño del cargo, y los méri-
tos inéditos qué se puedan justificar ea un

No he de errnr a discutir la primera
parte porque la existencia de esa Juata de-
pende de que subsista el turno de mériíos,
que es la que yo combato.

lugar
Madrid, 30 de Marzo de 1917

V."B.°
Eduardo de León y Ramos,La supres'ón del turno de méritos se im

-
pone por moral; porque si todos los funcio-
narios de la Dputadón cumplen, como
creo, con su deber, nadie -por ello puede
aducir méritos pirS qug se les ascienda, y
cerrar este turno de méritos no es más que

El Secretario,
Mariano Ordás.

(Núm. 1.611.) (B,-i.24y.)
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En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez muni-
cipal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se dta, llama y emplaza a Matilde
Ríos Pascual, cuyas circunstancias yactual
paradero se ignoran, para que en el térmi-
no de segundo día cpmparezca en dicho
Juzgado, a extinguir la pena impuesta en
juicio faltas núm. 1.535 de 1916; bajo aper
dbimiento de que, si nolo verifica, le pa-
rará elperjuicio que haya lugar.

apercibimiento de que, si no lo verifica l-¡
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 20 de Marzo dé 1917.
V.e B.°

En virtud de providencia dd señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a Ricardo
Sanz N., cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado el día 11 de
Mayo próximo, a las diez y media, a ce-
lebrar juicio de faltas número 2 de 19 17;
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi-
ca, le parará el perjuicio que haya lugar.

dicho Juzgado el 11 de Mayo, a las diez y
media, a cdebrar juicio faltas núm. 196 de
1917-, bajo apercibimiento de que, si no lo
verifica, le parará el perjuicio que haya
lugar. Eduardo de León y Ramos.

IEl
HMariano

B(B-—

Madrid, 2 de Abrilde 1917
V.°B.°

Eduardo de León y Ramos.
\u25a0 El

ariano
H(B.—i

(Núm. 1.341.)

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munid-
pal dd distrito de Chamberí de esta Corte
se cita, llama y emplaza a Julián Tomé]
cuyas demás drcunstancias y actual pa-
radero se ignoran, para que en d término
de segundo día comparezcan en dicho Juz-
gado a extinguir la pena impuesta en el jui-
cio de faltas número i.6i5de 191 6; bajó
apercibimiento de que, si no lo verifiéan,
lfs parará el perjuido que haya lugar.

r*tNüm. 1.612.)

Madrid, 30 de Marzo de 1917. Madrid, 24 de Marzo de 1917.
V.°B.°

Eduardo de León y Ramos.

En virtud de previdenda del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munid-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama yemplaza a Ignacio Baena
Burgos y Josefa Nieto Arranz, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se igno-
ran, para que en término de segundo día,

compare7can en dicho Juzgado a extin-
guir la pena impuesta en juicio de faifas nú-
mero 1.123 de 1916; bajo apercibimiento
de que si nolo verifican, les parará el per-
juicioque haya lugar.

V."B.°
Eduardo de León y Ramos,

El Secretario,
Mariano Ordás

ElSecretarte,
Mariano Ordás.

(B:—1.220.)(Núm. 1.609.) (B.—1.441.) (Núm. 1.508.)

dSn virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza a Pascual Méndez,
dueño dd carro 1.200, y a EmilioUacedo,
conductor del expresado carro, cuyas demás
drcunstancias y actual paradero se ignoran,
para que comparezcan en dicho Juzgado,
el día 11 de Mayo, a las diez ymedia, a ce-
lebrar juicio de faltas núm. 1.677 de 1916;
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi-
can, les parará d per-juicio que haya lugar.

Madrid, 30 de Marzo de 1917.

En virtud de providencia dd señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se ci-
ta, llama y emplaza a Francisco Lobo Mar-
tín, cuyas demás drcunstancias f actual
paradero se ignoran, para que, es término
de segundo día comparezca en dicho Juz-
gado a extinguir la pena impuesta en juicio
de faltas núm. 113 de 1917; bajo apercibi-
miento de que, si no ló verifica, le parará
el perjuido que haya lugar.

Madrid, 20 de Marzo de 1917.
V.° B.°

Ecuardo de León yRamos,

MSecretario,
Mariano Ordás.

(B.—1.148.)

Madrid, 20 dé Marzo de 1917
V.°B.°

Eduard^^eóñÎEl
HMariano

B(B.—

(Núm. 1.328.)

En virtud de providencia del señor Doa
E duardo de León y Ramos, Juez munid-
pal suplente del distrito de Chamberí de es-
ta Corte, se cita, llama y emplaza a Anto
nio Mateo Pérez, cuyas circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que en térmi-
no de segundo día comparezca en dicho Juz-
gado, a extinguir la pena impuesta en juicio
faltas número 157 de 1917; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le parará el
perjuicio que haya lugar.

(Núm. 1.029 )

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a Tibureia
de Castro Buedo, cuyas demás circuns-
tancias y actual paradero se ignoran, para
que en el término de segundo día com-
parezca en dicho Juzgado a extinguir la
pena impuesta en juicio de faltas número
156 de 1917; bajo apercibimiento deque,
si no lo verifica, le parará el perjuicio que
haya lugar.

Madrid, 24 de Marzo de 1917
V.°B.°

Eduardo de León y Ramos.V.°B.Q

Eduardo de Leóa y Ramos Ei Secretario,
Mariano Ordás.MSecretario,

Mariano Ordás.
(B.—1 240.)

(Núm. 1.509.) (B.—1.221.)
(Núm. 1.608.)

En virtud de providenda del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munid-
pal del distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza a Doroteo N., cu-
yas demás circunstandas y actual paradero
se ignoran, para que comparezcan en dicho
Juzgado el día 11de Mayo, a las diez yme
dia horas, a celebrar juido de faltas número
182 de 19 17; bajo apercibimiento de que,
sino k» verifican, les parará el perjuicio que
haya lugar.

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez muni-
cipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Martín
Sangrador Merino, cuyas demás eircuns
taneias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día comparezca
en dicho Juzgado, a extinguir la pena im-
puesta en juicio de faltas núm. 115 de 1917;
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi-
ca, le parará elperjuicio que haya lugar.

Madrid, 10 de Abrilde 1917.
V.° B.°

Eduardo de León y Ramos.
El Secretario,
Mariano Ordás.

(B.—i.25o.)
Madrid, 29 de Marzo de 1917.

V.°B.°
Eduardo de León y Ramos.

IElSecretario,
HMariano

B(B.—1

(Núm. 1.631.)

En virtud de providenda dd señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza a Eusebio Martín,
cuyas drcunstancias yactual paradero se,ig-
noran, para que, en el término de segundo
día, comparezca en dicho Juzgado a extin-
guir la pena impuesta en juido de faltas nú-
mero 1.6co de 1916; bajo aperdbimiento de
que, si no lo verifica, le parará dperjuicio
que haya lugar.

(Núm. 1.520.)

Madrid, 30 de Marzo de 1917 En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munid-
pal del distrito de Chamberí de esta Gor-
te, se cita, llama y emplaza a José Ferrío
Puelis, cuyas demás drcunstancias y ac-
ctual paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado en el término
de segundo día, a extinguir la pena im-
puesta en el juido de faltas señalado con
el número 176 de 19 17; bajo apercibimien
to de que, si no lo verifica, le parará d
perjuicio que haya lugar.

Madrid, 24 de Marzo de 1917.
V."B.°

Eduardo de León y Ramos.V."B.Q

Eduardo de León y Ramos.
El Secretarle,

Mariano Ordás

El Secretario,
Mariano Ordás.

(Núm. 1.61o.)
(Núm. 1.510.) (B.

—
1.222.)

(B.
—

1.242

En virtud de providenda dd señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal dd distrito de Chamberí de esta Corte,
se dta, llama yemplaza a Timoteo Martín
del Valle y Brígida Gómez Hernán, cuyas
demás circunstancias y actual paradero se
ignoran, para que comparezcan en dicho
Juzgado, el día 11 de Mayo, a las diez
horas y media, a cdebrar juicio de faltas
número 236 de 1917; bajo aperdbimiento
de que, si no Jo verifican, Jes parará dper
juido que haya Jugar.

En virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez muni
cipal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a Joaquín
González Gallo, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para que
en término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado a extinguir Ja pena impues-
ta en juicio de faltas número 144 de 1917;
bajo apercibimiento de que, si no ló verifi-
ca, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 10 de Abrilde 1917,
V.Q B.«

Eduardo de León y Ramos.
\u25a0 El

HMariano
Ib.—Madrid, 29 de Marzo de 1917

V."B.°
Eduardo de León yRamos.

(Núm, 1.637.)

Ei Secretario,
Mariano Ordás.

(B.—1.233.)

En virtud de providencia del señor Doa
Eduardo de León y Ramos, Juez mu-
nicipal del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza a Rafael
Araujo Cortijo y José Torras Cortés, cu-
yas demás circunstancias y actual para-
dero se ignoran, para que en término de
segundo día comparezcan en dicho Juzgado
a extinguir la pena impuesta en juido de

faltas número 160 de 1917; bajo aperdbi-
miento de que, si no lo verifican, les para-
rá el perjuicio que haya lugar.

(Núm. i.521.)

En virtud de providencia del señor Pon
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de ésta Corte,
se cita, llama y emplaza a Antonio Andújar
García, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que en tér-
mino de segundo día comparezca en dicho
Juzgado, a extinguir la pena impuesta en
juicio de faltas número 188 de 19 17; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 24 de Marzo de 1917
V.°B.°Madrid, 2 de Abrilde 1917

V."B.° Eduardo de León y Ramos.
Eduardo León y Ramos El Secretario,

Mariano Ordás.
(B.—1.219.)

ElSecretario,
Mariano Ordás.

(B.—1.246.)
(Núaa. 1.507.)

(Núm. 1.614.)

Ea virtud de providencia del señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a Francisco
Márquez León, cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ignoran ,para que en
término de segunda día comparezca en di-
cho Juzgado a extinguir la pena impuesta
en juicio de faltas núm. 716 de 1916;bajo

En virtud de providencia del señor Don
Eduirdo de Leóa y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, se
cita, llama y emplaza a Segundo Beltrán
Pérez «El Ojazos», a los apodados el «Mo-
rros», el «Gorrión», el «Alcaldín» yel «Zo-
ca», cuyas demás circunstancias yactual pa-
radero se ignoran, para que comparezcan en

Madrid, 10 de Abrilde 1917.
V."B.°

Eduardo de León y Ramos.Madrid, 24 de Marzo de 1917
V."B.-

Eduardo de León y Ramos.
El Secretario,

Mariano Ordás.
(B.—1.249*)ElSecretario,

Mariano Ordás.
(Núm. 1.511.) (B.—1.223.)

(Núm. 1.630.)
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